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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2014 00577 00. 

ACCIONANTE:       HÉCTOR GUILLERMO HERNÁNDEZ APARICIO.     

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO. 

VINCULADA:                    COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto calendado 1° de julio de 2021, proferido por este Juzgado, fueron 

decretadas las siguientes pruebas, las cuales quedaron en cabeza del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público: 

 

1. Los oficios o constancias de comunicación, notificación y ejecución de las 

Resoluciones: 1467 de 14 de mayo de 2013, 1981 de 21 de junio de 2013 y 

4420 de 23 de diciembre de 2013; respecto de Héctor Guillermo Hernández 

Aparicio con cédula de ciudadanía No. 19.272.106. 

 

2. El acto administrativo por medio del cual se hizo la provisión definitiva o en 

propiedad del cargo de Asesor 1020-07 de la Oficina de Control del 

Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito, con posterioridad 

al agotamiento de la lista de elegibles establecida mediante la Resolución 

2442 de 1° de junio de 2011. Adjúntese el respectivo oficio o constancia de 

comunicación, notificación y ejecución.  

 
3. La resolución por medio de la cual se reintegró al servicio a Héctor Guillermo 

Hernández Aparicio con cédula de ciudadanía 19.272.106, a partir del 15 o 

18 de noviembre de 2013, según sea el caso.  

 
4. El certificado de existencia de la relación laboral entre el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Guillermo Hernández Aparicio con las 

interrupciones, los actos de desvinculación laboral y reincorporación con la 

constancia de comunicación, notificación y ejecución, y si actualmente se 

encuentra desvinculado del servicio, se allegue el acto administrativo por 

medio del cual se retiró del servicio a Guillermo Hernández Aparicio.  

 

No obstante lo anterior, a pesar de que el 23 de julio del año en curso, la Secretaría 

de este Juzgado ofició en debida forma a la Subdirectora de Talento Humano del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; a la fecha no ha allegado la documental 

de la referencia.  
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En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a la Subdirectora de Talento Humano del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, acorde como fue ordenado en el numeral 2° del auto calendado 

1° de julio del corriente proferido por esta Agencia Judicial; para que dentro de los 

quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, la entidad allegue con destino al 

proceso de la referencia, la documental señala en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 


